
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Sucesión 

Demandante Elvia Berrio 

Radicado 110014003069 2008 00829 00 

 

 

De conformidad a la solicitud que antecede, el despacho ordena requerir 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot - Cundinamarca, 

a fin que informe el trámite impartido al oficio No. 1474 del 12 de agosto de 

2021 y radicado en esa dependencia el 17 siguiente, so pena de las sanciones 

establecidas en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P. Por secretaría oficiar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez2 
 

  

 
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva de los Trabajadores de la Educación 

de Cundinamarca y el Distrito Capital – Cootradecun 

Demandados Yolanda Ramírez Sepúlveda 

Radicado 110014003069 2017 01269 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.67), por la apoderada de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

pasiva para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez4 

 

  

 
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
4 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Quintas de Recreo Etapa IIB-SM13-4 P.H. 

Demandados Gabriel Ramiro Acosta Ronderos y Martha Liliana García Franco 

Radicado 110014003069 2019 00337 00 

 

 

 Negar la reforma a la demanda, teniendo en cuenta que lo dispuesto en 

el ordinal 31 de la orden pago (fl.34 vto.) 

 

 

Notifíquese y Cúmplase5, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez6 
 

  

 
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
6 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Jonattan Andrade Santana 

Demandados Olga Argenis Gómez Barrios y Alba Consuelo Gómez Barrios 

Radicado 110014003069 2019 00427 00 

 

 

 De acuerdo a la solicitud que antecede, y de conformidad a la autorización 

obrante a folio 52 de la actuación, por secretaría entregar los títulos judiciales 

a nombre de Olga Argenis Gómez Barrios autorizado por la ejecutada Alba 

Consuelo Gómez Barrios. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez8 
 

 

  

 
7 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
8 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bayport Colombia S.A. 

Demandados Jissela Vargas Murillo 

Radicado 110014003069 2019 00711 00 

 

 

 Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante (fl. 

50), encuentra que la misma se ajusta a derecho y que vencido el término de 

traslado no fue objetada, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 ibídem la aprueba en la suma de $43´715.939,98 hasta el 27 de 

septiembre de 2021.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez10 
 

 

  

 
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
10 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Supercredisur Ltda. 

Demandados Pámela Tatiana Plazas Urzola 

Radicado 110014003069 2019 00897 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.73), por la apoderada de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

pasiva para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase11, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez12 

 

  

 
11 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
12 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Gabriel Lozano García Peña 

Radicado 110014003069 2019 01197 00 

 

 

 Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante 

(fls.51 a 52), encuentra que la misma se ajusta a derecho y que vencido el 

término de traslado no fue objetada, por lo que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 ibídem la aprueba en la suma de $24´618.685,19 

hasta el 4 de octubre de 2021.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase13, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez14 
 

 

  

 
13 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
14 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Monitorio 

Demandante Chilco Distribuidora de Gas y Energía S.A.S. 

Demandados Blanccastel S.A.S. 

Radicado 110014003069 2019 01217 00 

 

 

 Frente a la solicitud de dictar sentencia, el memorialista deberá estarse a 

lo resuelto en el inciso segundo de la providencia del 24 de marzo de 2021 

(fl.46). 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderad judicial de la sociedad demandada, Dr. Jorge Mario Silva Barreto (fls. 

50 a 52). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase15, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez16 
 

  

 
15 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
16 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral 

Demandados Wilson Arley Poveda López 

Radicado 110014003069 2019 01237 00 

 

 

 Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante 

(fl.41), encuentra que la misma se ajusta a derecho y que vencido el término 

de traslado no fue objetada, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 ibídem la aprueba en la suma de $3´694.815 hasta el 30 de 

septiembre de 2021.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase17, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez18 
 

 

  

 
17 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
18 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Ernesto Zabala Sánchez 

Demandados Diseño Urbano 146 S.A.S. 

Radicado 110014003069 2019 01241 00 

 

 

 Previo imprimirle trámite a la notificación arrimada por la activa, se 

requiere a esta, para que se sirva allegar las certificaciones expedidas por la 

empresa de servicio postal de las comunicaciones remitidas el 15 de 

septiembre y 7 de octubre de 2021 

 

 

Notifíquese y Cúmplase19, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez20 
 

 

  

 
19 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
20 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Brayan Pacheco González 

Demandados Brayan Rodolfo Zapata Murillo 

Radicado 110014003069 2019 01497 00 

 

 

 Comoquiera que el ejecutado Brayan Rodolfo Zapata Murillo se notificó 

por aviso (C.G.P. art. 292, fls. 77 vto. y 169), quien en el término de traslado 

no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación del 

presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 

430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $600.000. Liquidar por secretaría. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase21, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez22 
 

  

 
21 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
22 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos  

Demandados Jayson Ricardo Vargas Pinzón 

Radicado 110014003069 2019 01505 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Jayson Ricardo Vargas Pinzón se notificó 

por aviso (C.G.P. art. 292, fls. 44, 52 vto. y 54), quien en el término de traslado 

no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación del 

presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 

430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $700.000. Liquidar por secretaría. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase23, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez24 
 

  

 
23 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
24 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Central de Inversiones S.A. – CISA 

Demandados Yaqueline Betancourt Trigos y Gilberto Enrique Elles Penagos 

Radicado 110014003069 2019 01593 00 

 

 

 En atención a la documental obrante a folios 61 a 67 de la 

encuadernación, en la que se acredita que la auxiliar de la justicia se encuentra 

actuando en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo 

prevé el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Alejandro Dávila 

Quintero y en su lugar, nombrar en dicho rubro a Leonor del Carmen Acuña 

Salazar, identificado con cedula de ciudadanía No 51.763.108, Tarjeta 

Profesional No 70.215 del C.S. de la J., dirección Carrera 13 No 13-17 Oficina 

703 de esta ciudad, Teléfonos 3114588050 y 3012467856 y el correo 

electrónico Leonor.acuña@unionjuridicaabogados.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase25, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez26 
 

 

  

 
25 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
26 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 

mailto:Leonor.acuña@unionjuridicaabogados.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante José Luis Rodríguez Morales 

Demandados Luis Orlando Ramírez Alfonso 

Radicado 110014003069 2019 01597 00 

 

 

 Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago al 

curador ad litem del ejecutado Luis Orlando Ramírez Alfonso, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 5° del artículo 291 del Código General del 

Proceso (fl.25); quien dentro del término legalmente establecido en el artículo 

442 ejúsdem, contestó la demanda, propuso medios enervantes (fls.23 a 24). 

 

Córrasele traslado de las excepciones formuladas por el curador ad litem 

(fl. 23 a 24), por el término de diez (10) días conforme a lo previsto en el 

artículo 443 ibídem. 

 

 En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase27, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez28 
 

 

  

 
27 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
28 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandados Eduardo Bustos Camacho 

Radicado 110014003069 2019 01601 00 

 

 

 Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que la parte 

demandante descorrió el traslado de las excepciones propuestas por la pasiva 

(fls. 49 a 54). 

 

 Al amparo del artículo 93 del Código General de Proceso, se acepta la 

corrección de la demanda presentada por la actora el 29 de octubre de 2021. 

 

 En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase29, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez30 
 

 

  

 
29 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
30 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Ganadero Chico 93 P.H. 

Demandados 
Subred Integrada de Servicios de 

Salud Occidente E.S.E. 

Radicado 110014003069 2019 01635 00 

 

 

 Incorpórese al expediente la certificación de deuda actualizada hasta la 

cuota de administración del 31 de octubre de 2021, la cual fue expedida por la 

administradora de la copropiedad demandante (fl.80) 

 

 Requerir a la parte demandante, para que se sirva dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso segundo del auto adiado 28 de julio de 2021 (fl.69). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase31, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez32 
 

 

  

 
31 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
32 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Luz Ángela Espitia Forero 

Demandados 
Gustavo Antonio Latorre Rúa y 

Diana Marcela Cuervo Sánchez 

Radicado 110014003069 2019 01637 00 

 

 

 No se tendrá en cuenta el citatorio y el aviso judicial remitidos el 17 febrero 

de 2020 y 23 de julio de 2021 (fls. 9 a 12 y 16 a 21), por cuanto en el primero 

de los nombrados no se envió de manera individual a los demandados y 

tampoco se arrimó la certificación expedida por la empresa de servicio postal, 

como lo dispone el inciso 4° del numeral 3° del artículo 292 del Código Genera 

del Proceso. 

 

 El aviso judicial adolece de la remisión de copia de la demanda y sus 

anexos, de acuerdo a lo establecido en el inciso 2° del artículo 292 ibídem 

concordante con el canon 91 de la misma codificación. 

 

 En consecuencia, la parte demandante deberá realizar nuevamente el 

trámite de notificación a los demandados, de acuerdo con lo esbozado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase33, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez34 
 

 

  

 
33 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
34 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Viña del Mar P.H. 

Demandados Vicente Clive Saravia 

Radicado 110014003069 2019 01749 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.20), por la apoderada de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

pasiva para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase35, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez36 

 

  

 
35 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
36 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Asociación Cooperativa Para 

Servidores del Estado – Acosseres 

Demandados Rita Luz Cabrera Lara 

Radicado 110014003069 2019 01865 00 

 

 

 Previo a darle tramite a la solicitud que antecede (fl.14), acredítese la 

calidad del mandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase37, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez38 
 

 

  

 
37 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
38 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Serfinanzas S.A. 

Demandados Hernando Quintero Marroquín 

Radicado 110014003069 2019 01945 00 

 

 

Aclare la solicitud presentada el 25 de octubre de 2021, en el entendido 

de que si lo que persigue en los establecido en el artículo 466 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase39, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez40 
 

  

 
39 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
40 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva del Sistema de Gestión 

Empresarial y Social “Sigescoop” en Intervención 

Demandados Eliécer Jiménez Pantoja 

Radicado 110014003069 2019 02031 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se libró 

mandamiento de pago el 11 de febrero de 2020, sin que la actora haya 

realizado actuación posterior (fl. 27). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase41, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez42 

 

 

  

 
41 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
42 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Falabella S.A. 

Demandados Paola Andrea Garcés Montes 

Radicado 110014003069 2019 02039 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación de la demandada PAOLA ANDREA GARCÉS 

Montes de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

el 8° del Decreto Ley 806 de 2020, teniendo en cuenta lo expuesto en el inciso 

segundo de la providencia 22 de enero de 2021 (fl.18), so pena de que se 

declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase43, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez44 
 

 

  

 
43 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
44 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Mutiactiva Coopfur Ltda. – Coopfur Ltda.  

Demandados Fredy Horacio Gómez Leguizamo 

Radicado 110014003069 2019 02089 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se allegó el 

citatorio el 14 de octubre de 2020, sin que la actora haya realizado actuación 

posterior (fl. 25). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase45, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez46 

 

  

 
45 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
46 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Coonalrecaudos 

Demandados Jeferson Fernando Ortega Muñoz 

Radicado 110014003069 2019 02093 00 

 

 

 No se tendrá en cuenta el trámite de notificación del demandado al correo 

electrónico, dado que no se observa el acuse de recibo o confirmación de 

recibido. 

 

 En consecuencia, se requiere a la parte actora a que realice nuevamente 

la notificación del ejecutado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

 

 Además, tenga en cuenta que la notificación personal establecida en el 

Decreto 806 de 2020, contiene características distintas el trámite de 

notificación del Estatuto Procesal. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase47, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez48 
 

 

  

 
47 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
48 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandados Nubia Esperanza Rativa Calderón 

Radicado 110014003069 2019 02099 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se libró 

mandamiento de pago el 27 de enero de 2020, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 14). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase49, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez50 

 

  

 
49 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
50 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos – Asercoopi 

Demandados Adolfo Sánchez Murillo 

Radicado 110014003069 2019 02101 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se libró 

mandamiento de pago el 30 de enero de 2020, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 14). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase51, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez52 

 

  

 
51 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
52 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fonbienes Colombia S.A.S. 

Demandados Michel Steven Hidalgo Álvarez y otro 

Radicado 110014003069 2020 00003 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se corrigió el 

mandamiento de pago el 06 de marzo de 2020, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 31). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase53, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez54 

 

  

 
53 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
54 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Jimmy Balmer González Pineda 

Radicado 110014003069 2020 00011 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se corrigió el 

mandamiento de pago el 13 de marzo de 2020, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 38). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase55, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez56 

 

  

 
55 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
56 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante Bernardo Enrique Peña Forero 

Demandados Sandra Elizabeth Villota Narváez y otro 

Radicado 110014003069 2020 00015 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se libró 

mandamiento de pago el 28 de enero 2020, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 8). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase57, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez58 

 

  

 
57 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
58 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Nervado Páez Forero 

Demandados Liliana Serrato Reyes 

Radicado 110014003069 2020 00017 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se corrigió el 

mandamiento de pago el 17 de febrero 2020, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 10). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase59, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez60 

 

  

 
59 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
60 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos  

Demandados Nydia Johanna Piracoca Barreto 

Radicado 110014003069 2020 00021 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Nydia Johanna Piracoca Barreto se notificó 

por aviso (C.G.P. art. 292, fls. 37 a 40 y 45 vto. a 47), quien en el término de 

traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación 

del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 

422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo 

actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $350.000. Liquidar por secretaría. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase61, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez62 
  

 
61 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
62 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Valdes P.H. 

Demandados 
Inversiones y Asesorías 

Inmobiliarias Inveco 

Radicado 110014003069 2020 00065 00 

 

 

 Negar la solicitud de adición de la sentencia proferida el 3 de noviembre 

de 2021 (fls. 154 a 157), por cuanto tanto los hechos como las excepciones 

planteadas por la pasiva fueron resueltas de manera conjuntas en los 

problemas jurídicos planteados. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase63, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez64 
 

 

  

 
63 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
64 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Mario Barinas Rodríguez 

Radicado 110014003069 2020 00139 00 

 

 

Los sujetos procesales solicitaron de común acuerdo la suspensión del 

proceso de la referencia por el término de seis (6) meses (fl. 24), y por ser 

procedente la solicitud a voces del artículo 161 del Código General del Proceso, 

se procederá de conformidad.  

 

De otro lado, se tendrá notificado por conducta concluyente al 

demandado Mario Barinas Rodríguez conforme lo dispuesto en el inciso primero 

del artículo 301 del ibídem. En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente al ejecutado 

Mario Barinas Rodríguez, desde el día 29 de octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO: Decretar la suspensión del presente proceso por el término 

de seis (6) meses, esto es, hasta el 29 de abril de 2022. 

 

TERCERO: Por secretaría contrólese el término que antecede. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase65, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez66 
 

 

  

 
65 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
66 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Coonalrecaudos  

Demandados Elsa Nayiber Ballesteros Peña 

Radicado 110014003069 2020 00081 00 

 

 

 Previo a resolver sobre la notificación de demandado, se requiere a la 

parte actora para que en el término de ejecutoria de este proveído, se sirva 

allegar certificación de remisión de la orden de pago y copia de la demanda y 

sus anexos, tal como lo dispone el inciso 2° del artículo 292 ibídem 

concordante con el canon 91 de la misma codificación. 

 

 En caso que la notificación no cuente con dichos parámetros, la parte 

interesada, deberá realizar nuevamente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase67, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez68 
 

 

  

 
67 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
68 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Cootradecun 

Demandados Helman Octavio Avellaneda Avellaneda y otra 

Radicado 110014003069 2020 00111 00 

 

 

 Se reconoce personería a la Dra. Claudia Janneth Morato Romero, como 

apoderada de la entidad ejecutada, en los términos y para los fines del poder 

conferido (fl. 50). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase69, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez70 
 

 

  

 
69 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
70 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Caja de Vivienda Popular  

Demandados Ascencio Díaz Solórzano 

Radicado 110014003069 2020 00215 00 

 

 

 En consideración a la documental arrimada por la activa, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso 

en concordancia con el artículo 77 ibídem, el Juzgado:  
 

RESUELVE: 

 

 1º. Revóquese el poder conferido al doctor Carlos Alberto Ruiz Ortiz visible 

a folio 1. 

 

 2° Acéptese el poder obrante a folio 73 y, en consecuencia, se reconoce 

personería jurídica al abogado Juan Pablo Lugo Botello, como apoderado 

judicial de la parte interesada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase71, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez72 
 

 

  

 
71 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
72 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Verbal Especial de Imposición de Servidumbre 

Demandante Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. 

Demandados Héctor Alfredo Daza Daza 

Radicado 110014003069 2020 00253 00 

 

 

 La publicación del Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrante a 

folio 142 de la encuadernación, agréguese a los autos para que conste. 

 

En consecuencia, desígnese en el cargo de curador ad-litem a Claudia 

Janneth Morato Romero, identificado con cedula de ciudadanía No 52.352.797, 

Tarjeta Profesional No 220.447 del C.S. de la J., dirección Calle 58 A No 16-

60 oficina 202 de esta ciudad, teléfono 3186237786 y el correo electrónico 

abogmorato@gmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (artículo 48 C.G.P.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase73, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez74 
 

 

  

 
73 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
74 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 

mailto:abogmorato@gmail.com
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Sociedad Bayport Colombia S.A. 

Demandados Wilmer Norberto Cárdenas Acosta 

Radicado 110014003069 2020 00279 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.38), por la apoderada de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

pasiva para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase75, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez76 

 

 

  

 
75 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
76 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
PRA Group Colombia Holding S.A.S. (antes 

RCB Group Colombia Holding S.A.S.) 

Demandados Sergio Andrés Molina Santana 

Radicado 110014003069 2020 00313 00 

 

 

 Comoquiera que el ejecutado Sergio Andrés Molina Santana se notificó 

personalmente (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8 Fls. 43 y ss), quien en el 

término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad 

de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $750.000. Liquidar por secretaría. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase77, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez78 
 

  

 
77 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
78 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Fabio Hernesto Medina Herrera 

Radicado 110014003069 2021 01199 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, pues las sumas ascienden a $43´704.256,00 

de acuerdo con las pretensiones de la demanda, conforme al numeral 1 del 

canon 26 Código General del Proceso, por lo tanto, dicha cantidad excede los 

40 SMLMV ($36’341.040) previstos en el artículo 25, ibídem, como de menor 

cuantía. 

 

Lo anterior, comoquiera que en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, esta agencia judicial se transformó transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ, lo cual, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 17 del C.G.P., significa que solo tiene competencia para conocer 

de procesos de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena la remisión de la misma al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia que realice el reparto entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, 

quienes son los competentes. Dejar las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase79, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez80 
 

 
79 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
80 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 
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Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble 

Demandante Luz Marina Garzón Peña y Miguel Garzón Peña 

Demandados Jorge Alberto Díaz Uribe 

Radicado 110014003069 2021 00089 00 

 

 

Procede el Despacho a proferir decisión de mérito dentro del proceso de 

la referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

I. A N T E C E D E N T E S: 

 

 1. Los señores Luz Marina Garzón Peña y Miguel Garzón Peña, asistida 

de apoderada judicial presentó demanda de restitución de inmueble arrendado 

contra Jorge Alberto Díaz Uribe, para que, mediante el trámite del proceso verbal 

sumario, se realicen las siguientes declaraciones y condenas: 

 

 a) Dar por terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las 

partes, por la causal de mora en el pago de los cánones mensuales pactados.  

 

 b) Ordenar a la parte demandada que restituya al arrendador el inmueble 

ubicado en la Calle 181 C N0. 13 – 91, Torre 36, Apartamento 504 de esta ciudad.  

 

 c) Condenar en costas a los demandados. 

 

 2. La causa petendi admite el siguiente compendio:  

 

 Que los señores Luz Marina Garzón Peña y Miguel Garzón Peña, en su 

calidad de arrendatarios, celebro con la señora Jorge Alberto Díaz Uribe, el 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana descrito y alinderado como obra 

en folios 4 de la presente encuadernación, por el término de duración de doce 

(12) meses. 
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 Que las partes acordaron que el contrato iniciaría el 6 de noviembre de 

2014 hasta el 5 de noviembre de 2015 y como valor del canon de arrendamiento 

sería la suma de $600.000.oo, M/cte, pagaderos los primeros seis (6) días de 

cada mes. 

 

 Que el inmueble se destinó para vivienda urbana. 

 

 Que el arrendatario adeuda la renta desde hace más de 24 meses antes 

de la presentación de la demanda, esto es, 24 de enero de 2020. 

 

3. En proveído calendado el 24 de febrero de 2020, se admitió la demanda 

por reunir los requisitos legales (Fl.22), el demandado Jorge Alberto Díaz Uribe, 

se notificó por aviso judicial de acuerdo con lo normado en los artículo 291 y 292 

del Estatuto Procesal Civil (fls. 25 y 29 vto.), quien dentro del término para ejercer 

su defensa, no contestó la demanda y tampoco propuso excepciones de mérito. 

 

Tampoco se acreditó el pagó de los últimos tres cánones de arredramiento 

ni desconociendo el contrato de arredramiento y tampoco propuso excepciones 

de mérito. 

 

En consecuencia, con fundamento en el numeral 2° del canon 278 del 

Código General del Proceso, se profiere la correspondiente sentencia, para lo 

cual se han de tener en cuenta las siguientes, 

 

II. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, demanda 

en forma y competencia del Juzgado, obran en el expediente y no se observa 

causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí 

actuado, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia y las reglas 26, 82, 89 y 384 de la Ley 1564 

de 2012.  

 

El arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra 

o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio determinado 

(bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre 

la cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. Es oneroso, 

conmutativo, aleatorio y de ejecución sucesiva.  

 

2. En tratándose de arrendamiento de vivienda urbana, la ley 820 de 

2003, regula la forma en que los arrendatarios deben restituir el inmueble al 

arrendador, sus deberes y obligaciones como partes contratantes.  
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Por tanto, atendiendo dicho procedimiento el trámite aplicable es el 

dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso, precepto que en 

su numeral 1° enseña: “A la demanda deberá acompañarse prueba documental 

del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de 

este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial 

siquiera sumaria.” (Subrayado fuera del texto) 

 

En este orden de ideas, frente a los presupuestos de la acción, téngase 

en cuenta que el contrato en que se edifica esta acción obra a folio 3 del 

cuaderno principal, el cual fue celebrado en forma escrita y se encuentra 

suscrito por el demandante como arrendador y por el extremo fustigado como 

arrendatario; además, no fue tachado, ni redargüido de falso, por lo cual, se 

convirtió en plena prueba, y con éste se demuestra la existencia de la relación 

jurídica entre las partes, la legitimación que les asiste en el presente asunto y 

las obligaciones recíprocas como la de conceder el uso y goce de una cosa 

(arrendador) y la de pagar por ese goce o servicio (arrendatario). 

 

La actora invocó como causal exclusiva para la restitución la mora en el 

pago de los cánones de arrendamiento desde hace más de 24 meses antes de 

la presentación de la demanda, esto es, 24 de enero de 2020, sin que el 

demandado hubiese demostrado lo contrario en el decurso procesal, razón por 

la cual, deberá accederse a la terminación del evocado acto jurídico y disponer 

la entrega a la parte demandante del bien inmueble objeto de la controversia. 

 

Acorde con el numeral 1° del artículo 365 del Código General del 

Proceso, se condenará en costas al demandado, por aparecer causadas. 

 

III. D E C I S I Ó N: 

 

 En mérito a lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal 

transformado transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre 

de la República, y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana efectuado por Luz Marina Garzón Peña y Miguel Garzón Peña, 

como arrendador y Jorge Alberto Díaz Uribe como arrendataria, respecto del 

inmueble ubicado en Calle 181 C N0. 13 – 91, Torre 36, Apartamento 50 de esta 

ciudad, por mora en el pago de los cánones de arrendamiento causados y no 
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pagados desde hace más de 24 meses antes de la presentación de la demanda, 

esto es, 24 de enero de 20201. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que RESTITUYA del 

inmueble ubicado en la Calle 181 C N0. 13 – 91, Torre 36, Apartamento 50 de 

esta ciudad, alinderado como aparece en la demanda, dentro de los quince (15) 

días siguientes a la ejecutoria del presente fallo. 

 

TERCERO: En caso de no hacer entrega voluntaria del inmueble, se 

COMISIONA al Alcalde Local de la Zona Respectiva, con amplias facultades 

legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente, en 

virtud de lo estatuido en el artículo 38 del Código General del Proceso 

concomitante con lo dispuesto en las Circulares Nos. PCSJC17-10 del 9 de 

marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y PCSJC18-15 de 2 

de marzo de 2018 emitidas por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura, en el evento de no cumplirse lo ordenado anteriormente, a fin de que 

lleve a cabo dicha restitución mediante diligencia. Por secretaría, líbrese el 

despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la 

actora. Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$300.000 M/cte por concepto de agencias en derecho.  

 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez2 

 

 

                                                           
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Estado No. 108 del 23 de noviembre de 2021. 


